


 

 

 

Asimismo, para finalizar el proceso de autorización, se remite a esa Dirección de Obras 

Municipales de la comuna una copia digital de la planimetría y especificaciones técnicas con 

timbre de visto bueno, y la otra copia quedará en nuestro Archivo. 

 

5. Con relación al futuro trámite de Solicitud de Permiso de Edificación, es del caso precisar 

que, le corresponderá a esa Dirección de Obras Municipales, de acuerdo a las facultades 

establecidas en el Artículo 116 de la LGUC, el Art. 24 de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y a lo reglamentado en su Ordenanza General, revisar al 

momento del ingreso que, el expediente cuente con todos los antecedentes que 

correspondan, como asimismo, una vez ingresado el expediente, revisar que cumplan los 

proyectos con todas las normas urbanísticas dispuestas en el respectivo Plan Regulador 

comunal, y demás disposiciones atingentes al caso, de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, su Ordenanza General. 

 

6. Los documentos que acompañan el presente oficio son: 

 

a. 8 Láminas, Proyecto: “Habilitación SSHH Liceo San Francisco de Quito”, que contiene: 

 

i. Lámina 1: Planta de Arquitectura 1° Nivel – Situación Actual, Esc. 1:150 / Planta 

Arquitectura Subterráneo – Situación Actual, Esc. 1:150 / Planta Ubicación, Esc. 1:1000 / 

Calculo de Artefactos (Articulo 4.5.8.), Sin esc. 

ii. Lámina 2: Planta Arquitectura 2° Nivel – Situación Actual, Esc. 1:150 / Planta Arquitectura 

3° Nivel – Situación Actual, Esc. 1:150 / Planta Arquitectura 4° Nivel – Situación Actual, 

Esc. 1:150. 

iii. Lámina 3: Planta Reconversión 1° Nivel – Situación Actual, Esc. 1:200 / Planta 

Reconversión 1° Nivel – Situación Propuesta, Esc. 1:200 / Planta Reconversión 2° Nivel – 

Situación Actual, Esc. 1:200 / Planta Reconversión 2° Nivel - Situación Propuesta, Esc. 

1:200 / Planta Reconversión 4° Nivel – Situación Actual, Esc. 1:200 / Planta Reconversión 

4° Nivel – Situación Propuesta, Esc. 1:200 / Planta Aulas a Reconvertir – Situación Actual, 

Esc. 1:100 / Corte 1-1’ Aulas a Reconvertir – Situación Actual, Esc. 1:100 / Planta Aulas a 

Reconvertir – Situación Propuesta, Esc. 1:100 / Corte 1-1’ Aulas a Reconvertir – Situación 

Propuesta, Esc. 1:100. 

iv. Lámina 4: Planta Baño Hombres N° 1 – Situación Actual, Esc. 1:50 / Planta Baño Mujeres 

N° 1 – Situación Actual, Esc. 1:50 / Planta Baño Hombres N° 1 – Situación Propuesta, Esc. 

1:50 / Planta Baño Mujeres N° 1 – Situación Propuesta, Esc. 1:50 / Corte 1-1’, Esc. 1:50 / 

Corte 2-2’, Esc. 1:50 / Elevación Acceso – Situación Actual, Esc. 1:50 / Elevación Acceso – 

Situación Propuesta, Esc. 1:50 / Corte A-A’, Esc. 1:50 / Planta Baño Hombres N° 1 – 

Situación Actual, Esc. 1:50 / Planta Baño Mujeres N° 1 – Situación Actual, Esc. 1:50 / Corte 

3-3’, Esc. 1:50 / Corte 4-4’, Esc. 1:50 / Corte B-B’, Esc. 1:50 / Elevación Acceso – Situación 

Actual, Esc. 1: 100 / Elevación Acceso – Situación Propuesta, Esc. 1:100 / Esq. Separador 

Baño Hombres N° 1, Sin esc. / Esq. Separador Baño ACC. Univ. Hombres, Sin esc. / Esq. 

Separador Baño Mujeres N° 1, Sin esc. / Esq. Separador Baño Acc. Univ. Mujeres, Sin esc. 

/ Esq. Separador Baño Hombres N° 2, Sin esc. / Esq. Separador Urinarios, Sin esc. / Detalle 

Rampa Acceso Baño Hombres y Mujeres N° 1, Esc. 1:40. 

v. Lámina 5: Planta SSHH a Habilitar – Situación Actual, Esc. 1:50 / Planta Camarines Mujeres 

y Baños Mujeres N° 2 – Situación Propuesta, Esc. 1:50 / Esq. Separador Baño Mujeres N° 

2, Sin Esc. / Esq. Duchas ACC. Univ. Mujeres, Sin esc. / Esq. Separador Duchas Mujeres, 

Sin esc. / Elevación Acceso – Situación Actual, Esc. 1:100 / Elevación Acceso – Situación 

Propuesta, Esc. 1:100 / Corte 1-1’, Esc. 1:50 / Corte 2-2’, Esc. 1:50 /Corte A-A’, Esc. 1:50 

/ Corte B-B’, Esc. 1:50 / Planta Camarines Hombres – Situación Actual, Esc. 1:50 / Planta 

Camarines Hombres – Situación Propuesta, Esc. 1:50 / Esquemas Separadores Camarines 

Hombre, Esc. 1:40 / Corte C-C’, Esc. 1:50 / Corte D-D’, Esc. 1:50 / Corte 3-3’, Esc. 1:50 / 

Corte 4-4’, Esc. 1:50. 

vi. Lámina 6: Planta Baño Hombres N° 1 – Situación Actual, Esc. 1:50 / Planta Baño Mujeres 

N° 1 – Situación Actual, Esc. 1:50 / Planta Baño Hombres N° 1 – Situación Actual, Esc. 

1:50 / Planta Baño Mujeres N° 1 – Situación Actual, Esc. 1:50 / Planta Baño Hombres N° 1 

– Situación Propuesta, Esc. 1:50 / Planta Baño Mujeres N° 1 – Situación Propuesta, Esc. 

1:50 / Planta Baño Hombres N° 1 – Situación Propuesta, Esc 1:50 / Planta Baño Mujeres 

N° 1 – Situación Propuesta, Esc. 1:50 / Planta Baño Hombres N° 2 – Situación Actual, Esc. 

1:50 / Planta Baño Hombres N° 2 – Situación Actual, Esc. 1:50 / Planta Baño Hombres N° 

2 – Situación propuesta, Esc. 1:50 / Planta Baño Hombres N° 2 – Situación Propuesta, Esc. 

1:50. 

vii. Lámina 7: Planta Camarines Hombres y Aula a Modificar – Situación Actual – inst. Agua 

Potable, Esc. 1:50 / Planta Camarines Hombres; Camarines Mujeres y Baño Mujeres N° 2 
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